




desde la recepción de su queja. Al
menos un tercio del comité de
revisión de quejas de segundo nivel
no pueden ser empleados de
Unison ni de una sucursal o filial
relacionada. Se le enviará por
correo una notificación dentro de
los cinco días laborables
posteriores a la decisión. En esta
carta, se le explicarán los motivos
de la decisión y qué puede hacer
usted si no está de acuerdo.

Si usted ha estado recibiendo
servicios o artículos sujetos a
reducciones, cambios o
suspensiones porque no son
servicios o artículos cubiertos para
usted y presenta una queja de
segundo nivel entregada en mano
o con un sello postal dentro de los
diez días posteriores a la fecha del
correo de la notificación de
decisión sobre la queja de primer
nivel, podrá seguir recibiendo el
servicio o los artículos hasta que se
tome una decisión. 

Revisión externa de quejas

Si no está de acuerdo con la
decisión de Unison con respecto a
la queja de segundo nivel, puede
pedir una revisión externa por
parte del Departamento de Salud o
el Departamento de Seguro. El
Departamento de Salud trata las
quejas relativas a la forma en la que
un proveedor brinda atención o
servicios. El Departamento de
Seguro revisa las quejas relativas a
las políticas y los procedimientos
de Unison Health Plan. Tiene que
pedir una revisión externa dentro
de los 15 días posteriores a la fecha
en la que recibió la notificación de
decisión sobre la queja de segundo
nivel. Si lo pide, el Departamento
de Salud lo ayudará a enviar su
queja por escrito. Debe enviar por
escrito su solicitud para una revisión
externa a:

Pennsylvania Department of
Health
Bureau of Managed Care
Attention: Complaint Appeals
Room 912 Health & Welfare Bldg
625 Forster Street
Harrisburg, PA 17120-0701
1.888.466.2787
(o bien)
Pennsylvania Insurance
Department
Bureau of Consumer Services
1321 Strawberry Square
Harrisburg, Pennsylvania 17120
1.877.881.6388

Si envía su pedido para una
revisión externa al departamento
equivocado, se enviará al
departamento correcto.

Unison le enviará su pedido al
Departamento de Salud o al
Departamento de Seguro. Además,
puede enviarles a estos
departamentos cualquier otra
información que sea útil para el
proceso de revisión externa de su
queja. Usted puede ser
representado por un abogado u
otra persona durante la revisión
externa. Después de que se tome
una decisión, se le enviará una
notificación. En esta carta, se le
explicarán los motivos de la
decisión y qué puede hacer usted si
no está de acuerdo.

Si usted ha estado recibiendo
servicios o artículos sujetos a
reducciones, cambios o
suspensiones porque no son
servicios o artículos cubiertos para
usted y presenta un pedido de una
revisión externa de la queja
entregado en mano o con un sello
postal dentro de los 10 días
posteriores a la fecha del correo de
la notificación de decisión sobre la
queja de segundo nivel, podrá seguir
recibiendo el servicio o los artículos
hasta que se tome una decisión.

Agravios
Cuando Unison rechace, reduzca o
apruebe un servicio o un artículo
diferente al que usted pidió porque
no sea médicamente necesario,
recibirá una carta (notificación) en
la que se le comunicará la decisión
de Unison. Al presentar un agravio,
nos está diciendo que usted no está
de acuerdo con la decisión de
Unison.

Las decisiones del proceso de
agravio de Unison estarán a cargo
de médicos calificados con
experiencia en la misma
especialidad o similar.

Agravio de primer nivel

Para presentar su agravio, usted
dispone de 45 días a partir de la
fecha en que recibe la carta
(notificación) informándole el
rechazo, la reducción o la
aprobación de un elemento o
servicio diferente. Para presentar
un agravio, usted puede: 

• Llamar a Unison, al
1.800.414.9025.

• Escribirnos a:

Grievance and Appeals
Unison MedPLUS
1001 Brinton Road
Pittsburgh, PA 15221

Su proveedor puede presentar un
agravio en su nombre si usted le da
su consentimiento por escrito. Si su
proveedor presenta un agravio en
su nombre, usted no puede
presentar otro agravio aparte por
su cuenta.

Después de presentar su agravio,
recibirá una carta de Unison
informándole que hemos recibido
su agravio y sobre el proceso de
revisión de agravios de primer
nivel. Usted puede pedir a Unison
que le envíe toda información que
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tenga relativa al agravio. Asimismo,
puede enviarle a Unison toda
información que sea útil en
relación con el agravio.

Si lo desea, puede asistir a la
revisión del agravio. Puede
acercarse a nuestras oficinas o
participar telefónicamente o
mediante videoconferencia,
cuando el servicio esté disponible.
Si decide que no desea asistir a la
revisión del agravio, esto no
afectará nuestra decisión. 

Un comité formado por uno o más
miembros del personal de Unison,
entre los que se incluye un médico
certificado, que no estén
relacionados con el asunto del
agravio que usted presentó, lo
revisarán y tomarán una decisión
antes de transcurridos 30 días
desde la recepción de su agravio.

Se le enviará por correo una
notificación dentro de los cinco
días laborables posteriores a la
decisión. En esta carta, se le
explicarán los motivos de la
decisión y qué puede hacer usted si
no está de acuerdo. La decisión de
Unison incluirá información
relacionada con la base de nuestra
determinación.
Si usted ha estado recibiendo
servicios o artículos sujetos a
reducciones, cambios o
suspensiones, y presenta un agravio
entregado en mano o con un sello
postal dentro de los 10 días
posteriores a la fecha de la carta
que le enviamos por correo
(notificación) en la que se le
informaba que los servicios o
elementos que ha estado
recibiendo se reducirán, cambiarán
o suspenderán, podrá seguir
recibiéndolos hasta que se tome
una decisión.

Agravios de segundo nivel

Si no está de acuerdo con la
decisión del agravio de primer
nivel, puede presentar un agravio
de segundo nivel ante Unison.
Debe presentar su agravio de
segundo nivel dentro de los 45 días
posteriores a la fecha en que
recibió la notificación de decisión
sobre el agravio de primer nivel.
Utilice la misma dirección o
número de teléfono que utilizó
para presentar el agravio de primer
nivel.

Recibirá una carta de Unison en la
que se le informará que hemos
recibido su agravio y sobre el
proceso de revisión del agravio de
segundo nivel. Usted puede pedir a
Unison que le envíe toda
información que tenga relativa al
agravio. Asimismo, puede enviarle
a Unison toda información que sea
útil en relación con el agravio.

Si lo desea, puede asistir a la
revisión del agravio. Puede
acercarse a nuestras oficinas o
participar telefónicamente o
mediante videoconferencia,
cuando el servicio esté disponible.
Si decide que no desea asistir a la
revisión del agravio, esto no
afectará nuestra decisión. 

Un comité formado por tres o más
personas, entre las que se incluye
un médico que no esté relacionado
con el asunto del agravio que usted
presentó, lo revisará y tomará una
decisión antes de transcurridos 45
días desde la recepción de su
agravio.

Se le enviará por correo una
notificación dentro de los cinco
días laborables posteriores a la
decisión. En esta carta, se le
explicarán los motivos de la
decisión y qué puede hacer usted si
no está de acuerdo.

Si usted ha estado recibiendo
servicios o artículos sujetos a
reducciones, cambios o
suspensiones, y presenta un agravio
de segundo nivel entregado en
mano o con un sello postal dentro
de los 10 días posteriores a la fecha
del correo de la notificación de
decisión sobre el agravio de primer
nivel, podrá seguir recibiendo el
servicio o los artículos hasta que se
tome una decisión.

Revisión externa de agravios

Si no está de acuerdo con la
decisión que Unison ha tomado
con respecto al agravio de segundo
nivel, puede pedir una revisión
externa de agravios. Debe llamar o
enviar una carta Unison pidiendo
una revisión externa del agravio
dentro de los 15 posteriores a la
fecha en la que recibió nuestra
notificación de decisión sobre el
agravio. Utilice la misma dirección
y teléfono que utilizó para
presentar su agravio de primer
nivel. Luego, enviaremos su pedido
al Departamento de Salud.

El Departamento de Salud le
informará el nombre, la dirección y
el teléfono del revisor externo del
agravio. También se le enviará
información sobre el proceso de
revisión externa. Unison le enviará
el expediente de su agravio al
revisor. Puede entregarle al revisor
información adicional que pueda
ser útil para la revisión externa de
su agravio, dentro de los 15 días
posteriores al pedido de una
revisión externa de su agravio.

Recibirá una notificación de
decisión dentro de los 60 días
posteriores a la fecha en la que
pidió la revisión externa de su
agravio. En esta carta, se le
explicarán los motivos de la
decisión y qué puede hacer usted si
no está de acuerdo.
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Si usted ha estado recibiendo
servicios o artículos sujetos a
reducciones, cambios o
suspensiones y solicita una revisión
externa del agravio entregada en
mano o con un sello postal dentro
de los 10 días posteriores a la fecha
del correo de la notificación de
decisión sobre el agravio de segundo
nivel, podrá seguir recibiendo el
servicio o los artículos hasta que se
tome una decisión.

Puede llamar a la línea gratuita de
Unison, al 1.800.414.9025, si
necesita ayuda o tiene preguntas
sobre las quejas y los agravios.
Puede llamar a los Servicios
Legales de Pensilvania, al
1.800.322.7572, o llamar al
Proyecto de Ley de Salud de
Pensilvania, al 1.800.274.3258.

Proceso acelerado de
reclamaciones y agravios

Si su proveedor considera que los
plazos normales para decidir sobre
la queja o el agravio afectarán su
salud, usted o su proveedor puede
llamar a Unison, al 1.800.414.9025,
y pedir que la decisión sobre la
queja o el agravio se tome más
rápidamente. Usted deberá enviar
por fax una carta firmada de su
proveedor, al 1.412.457.1359, en la
que se explique cómo podría
afectar a su salud si se mantiene el
plazo normal para tomar la
decisión sobre su queja o su
agravio. Si su proveedor no envía
esta carta por fax a Unison, se
tomará una decisión sobre su queja
o agravio dentro de los plazos
normales.

Unison tomará una decisión más
rápida sobre su agravio si recibe una
carta de su proveedor. Unison sólo
tomará una decisión más rápida
sobre las quejas por servicios que no
se han brindado oportunamente, o
servicios o artículos que no están

cubiertos, si recibe una carta de su
proveedor.

Proceso acelerado de
quejas

Un proveedor ajeno al problema
relativo a la queja presentada
tomará la decisión del proceso
acelerado de esa queja. 

Unison lo llamará dentro de un
plazo de 48 horas a partir de la
recepción de su pedido para una
revisión acelerada (más rápida) de
su queja con nuestra decisión.
Además, recibirá una carta en la
que se le explicarán los motivos de
la decisión y cómo presentar una
queja de segundo nivel si no está
de acuerdo.

Es posible que no pueda pedir una
decisión acelerada sobre la queja
después de que se haya tomado
una decisión sobre la queja de
segundo nivel por el mismo asunto.

Proceso acelerado de
agravios y agravios
externos

Un comité integrado por tres
personas o más, entre ellas, un
médico certificado, revisará su
agravio. El médico certificado, con
la colaboración de las otras
personas del comité, tomará la
decisión del proceso acelerado del
agravio. Ninguna de las personas
del comité debe estar relacionada
con el problema asociado al
agravio presentado.

Unison lo llamará dentro de un
plazo de 48 horas a partir de la
recepción de su pedido para una
revisión acelerada (más rápida) del
agravio para informarle nuestra
decisión. Además, recibirá una
carta en la que se le explicará el
motivo de la decisión y que usted
puede pedir una revisión externa

acelerada del agravio si no está de
acuerdo.

Si desea pedir una revisión externa
acelerada de su agravio por parte
del Departamento de Salud, debe
llamar a Unison, al 1.800.414.9025,
dentro de los 2 días hábiles
posteriores a la fecha en la que
recibió la notificación de decisión
acelerada. Unison le enviará su
pedido al Departamento de Salud
dentro de las 24 horas posteriores a
haberlo recibido. Es posible que no
pueda pedir una decisión
acelerada sobre el agravio después
de que se haya tomado una
decisión sobre el agravio de
segundo nivel por el mismo asunto.



Departamento de Servicios para
Miembros de Unison Health Plan
Para obtener más información, comuníquese con nosotros de
lunes a viernes, de 8 a. m. a 5 p. m. 
Puede llamarnos al

1.800.414.9025 o TTY 711
Los servicios de interpretación y traducción son gratuitos
para los miembros. Llame al Departamento de Servicios para
Miembros si desea obtener más información.
Consulte el manual para el miembro a fin de conocer la
cobertura de los beneficios.

Soporte de idiomas
Unison ayuda a los miembros que necesitan servicios
especiales a comprender sus beneficios. Estos servicios
incluyen acceso TTY, línea telefónica de idiomas para miembros
que no hablan inglés y materiales traducidos.

Si usted o su familia necesita este tipo de ayuda, llame a la
Unidad de Necesidades Especiales, al 1.877.844.8844
(TTY 1.800.473.0989).
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Unison no discrimina por cuestiones de raza, color, nacionalidad, sexo, edad, religión o incapacidad a ninguna persona; es decir, todos pueden participar y obtener los

beneficios de cualquier programa o servicio otorgado por Unison Health Plan.

Si necesita ayuda para leer esta información, llame a Unison MedPLUS, al 1.800.414.9025.

La información de este aviso está disponible en otros idiomas y formatos; llame a Servicios para
Miembros, al 1.800.414.9025 o al 1.888.616.0021 (TTY).
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